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Ple de les Corts Valencianes realitzat el dia 20 de novem-
bre de 2014. Comença la sessió a les 10 hores i 33 minuts. 
Presideix el president de les Corts Valencianes, senyor Ale-
jandro Font de Mora Turón. Sessió plenària número 86.

El senyor president: 

 Senyories, s’obri la sessió. (El senyor president colpeja 
amb la maceta)

En primer lloc, senyories –pregue silenci–, s’ha fet arri-
bar a esta mesa una declaració institucional, amb motiu del 
Dia Mundial de la Filosofi a, a la qual donarem lectura a con-
tinuació.

Declaració institucional en commemoració 
del Dia Mundial de la Filosofi a

El senyor president:

 «El 29 de julio de 2005, la Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, UNESCO, en la Resolución 33C/45, 
proclamó el tercer jueves de noviembre de cada año el Día 
Mundial de la Filosofía.
 »Les Corts Valencianes quieren unirse hoy a esta celebra-
ción, reivindicando el papel de la fi losofía en la construcción 
y desarrollo de la cultura occidental, la ciencia y el saber 
universal, y la tradición política y democrática de nuestras 
sociedades.
 »Asimismo, queremos destacar la importancia de esta 
disciplina como un vehículo que estimula el pensamiento 
crítico e independiente y es capaz de trabajar en aras de un 
mejor entendimiento del mundo, promoviendo la paz y la 
tolerancia.
 »La importancia de la filosofía, tal y como reconoce 
la UNESCO, es fundamental y contribuye, desde su co-
nocimiento, a la formación de ciudadanos racionales y 
libres.
 »España goza de una gran tradición fi losófi ca, jalonada 
por nombres como Séneca, Averroes, María Laffi tte, Ortega 
y Gasset o María Zambrano.
 »Por nuestra parte, la Comunitat Valenciana también ha 
contribuido con genios universales de la talla de Juan Luis 
Vives, Juan de Celaya o Antonio Eximeno.
 »Desde Les Corts Valencianes reivindicamos su memo-
ria y nos comprometemos a dignifi car su legado, rindiendo 
este homenaje a la fi losofía y sumándonos a esta celebra-
ción mediante esta declaración institucional.» Viene fi rma-
do por todos los portavoces de los grupos. (Aplaudiments)

Moltes gràcies, senyories.
 A títol informatiu, i prèviament al punt únic de l’ordre del 
dia, d’acord amb l’article 34.1, tercer del Reglament de Les 
Corts, en nom de la Mesa, vull formalment comunicar a la 
cambra que el compte general de Les Corts, en què fi gura la 
liquidació correspon al pressupost de l’exercici 2013, com 
també l’informe elaborat per l’àrea econòmica de Les Corts, 
una vegada complit el tràmit d’audiència en la Comissió de 
Govern Interior, ha estat aprovat per la Mesa de Les Corts en 
la reunió del dia 7 d’octubre de 2014 i es troba publicat en el 
Bolletí Ofi cial de Les Corts número 283.

Projecte de llei de mesures fi scals, de gestió administrativa 
i fi nancera i d’organització de La Generalitat.Esmenes a 
la totalitat presentades pel Grup Parlamentari Esquerra 

Unida, pel Grup Parlamentari Socialista 
i pel Grup Parlamentari Compromís 

(RE números 99.451, 99.460 i 99.833, BOC número 287)

El senyor president:

 Passem al punt únic de l’ordre del dia: debat de totalitat 
del Projecte de llei de mesures fi scals, de gestió administra-
tiva i fi nancera, i d’organització de La Generalitat.
 Hi ha esmenes a la totalitat presentades en ordre de la 
seua presentació al registre: pel Grup Parlamentari Esquer-
ra Unida, 99.451; Grup Parlamentari Socialista, 99.460, i el 
Grup Parlamentari Compromís, 99.833.
 Recorde que es debatran per este ordre i es votaran, per 
separat, al fi nalitzar el debat de les tres esmenes.
 Per a la presentació del projecte de llei té la paraula l’ho-
norable conseller d’Hisenda i Administració Pública, Juan 
Carlos Moragues.

El senyor conseller d’Hisenda i Administració Pública:

 Gracias, señor presidente.
 Señoras y señores diputados.
 Comparezco hoy ante las Cortes para presentar el Proyec-
to de ley de medidas fi scales, gestión administrativa y fi nan-
ciera, y de organización de La Generalitat a fi n de solicitar de 
sus señorías su aprobación.
 En este sentido, como es tradicional, las medidas del pro-
yecto de ley se pueden agrupar en dos grandes bloques: el 
primero, las de carácter tributario y, en segundo lugar, las 
medidas que no responden al carácter fi scal.
 Las medidas tributarias se encaminan a la bajada de im-
puestos a las rentas medias y bajas, a incentivar las activida-
des económicas, especialmente en el ámbito de la construc-
ción y el transporte, al apoyo de las familias acogedoras, a la 
bajada de tasas y a la lucha contra el fraude fi scal.
 Las medidas no tributarias inciden en el fomento de la 
actividad económica, como es el turismo, la adaptación a la 
normativa estatal y la simplifi cación normativa.
 Por lo que se refi ere a las competencias normativas de 
La Generalitat sobre el IRPF, las medidas proyectadas harán 
que todos los valencianos paguen menos por el impuesto so-
bre la renta en 2015 que en 2014.
 Especialmente, benefi ciará esta bajada de impuestos a las 
familias y a las rentas medias y bajas y, además, supondrá do-
tar de mayor capacidad económica a los ciudadanos para, así, 
incentivar el consumo, la inversión y, con ello, el crecimiento 
y la consolidación de la recuperación económica.
 Estas medidas autonómicas pretenden potenciar, en el ámbi-
to de la comunitat, los efectos benefi ciosos sobre la capacidad 
económica disponible en manos de los ciudadanos que se deri-
van de la puesta en marcha de las medidas de la última reforma 
fi scal del IRPF impulsadas por el Gobierno de España.
 Entre estas medidas, tiene especial relevancia el estable-
cimiento de una nueva tarifa autonómica del IRPF que re-
duce los tipos en todos los tramos de forma progresiva, es 
decir, todos los valencianos se benefi ciarán de la bajada de 
impuestos, absolutamente todos.
 Y se benefi ciarán en mayor medida de esta bajada, cuanto 
más bajo es el tramo de rentas en el que se sitúa el contribu-


